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El oficio No OO92-2026-CHNSDA que suscr¡be la directora de la I.E. "Nuestra Señora del

D¡vino Amor", el oroveído No 1258-2026-GDS-MDCC de fecha 30 de junio del 2026 de la Gerencia

de Desarrollo soc¡al y el Informe No 143-2026-0IIPP-GM-MDCC de fecha 01 de jul¡o del 2026 del

Jefe de la Ofic¡na de Imagen Instituclonal, prensa y Protocolo.

CONSTDERANDOI

Que, de conformidad con el artículo 1940 de la Const¡tución Política del Perú en

concordañcia con et Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades - Ley

27972, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y adm¡nistrat¡va en los

asuntos de su competencla.

REsoLUcIóN DE ALCALDÍA NO \$ -2026

Cerro Colorado 02 de julio del 2026

Que, el numeral I del artículo 82o de la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley No 2797.2
que es competencla de las municipalidades promover el desarrollo humano sostenible

.*'::8"#3$,
ilTy'*j'só-io'

en el nlvel local, prop¡ciando el desarrollo de comunidades educadoras, as¡ como reconocer y

estimular el desempeño destacado de los actores del sistem¿ educativo local'

Que, en el arlículo 22o de la Ley General de Educación - Ley No 28044 señala que. la

sociedad 
-tiene 

el derecho y el deber d¡ contribuir a la calidad y equ¡dad de la educac¡ón,

correspond¡endo a las instituc¡ones del Estado; entre ellas las munic¡pal¡dades reconocer el

mér¡to de qu¡enes muestran un alto comprom¡so con la formación de los ciudadanos'

Que,conOf¡cioNoO092-2026-CHNSDApresentadoalamun¡cipalidadel25dejun¡odel
ZO26 (Trámite Documentario No 260625J150) la d¡rectora de la Instituc¡ón Educativa "Nuestra

Señorá del Div¡no Amor" Hna. Bernarda Guaraca Narváez sol¡cita reconocim¡ento munic¡pal para

los docentes de la inst¡tuc¡ón que d¡recciona, por su trayectorla y vocac¡ón de serv¡c¡o, en el

;;¿; ¡¿ iá léteUract¿n det Dia det Maestro. Esta petición se fundamenta en la destacada

trayectoria profes¡onal de los docentes. así como su ¡nvaluable vocación de servic¡o y entrega

d¡ai¡a en favor de la formac¡ón ¡ntegral de los niños y adolescentes del distr¡to de Cerro Colorado.

Que,mediantelnformeNol43-2026-oIIPP.GM.MDccdefechaoldeju|¡ode|2026e|
:efe de lá óf¡c¡na de Imagen Inst¡tuc¡onal, Prensa y Protocolo manifiesta que, la labor que

desarrollan los docente constituye un pilar fundamental para el desarrollo educat¡vo, soc¡al y

humano de la comunidad, por lo que concluye que, resulta pert¡nente reconocer el trabajo que

."ul¡.a todo el personil de la institución educat¡va Nuestra Señora del Div¡no Amor

1áaministrativos , iécnico y /o vinculado a la entidad), qu¡enes, desde sus respectivas func¡ones'

iááávrru" al abecuado 
'fúncionamiento institucional y al cumpl¡miento. de los objetivos

ádr.átiuor de la Institución, br¡ndando soporte permanente a la labor pedagógica'

Estando a to expuesto y acorde con las facultades confer¡das por la Ley orgánica de

Mun¡cipalldades, LeY No 27972t

SE RESUELVE:

aRTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y FELICITAR por su liderazgo pedagógico de

excelencia y compromiso con la mejora de los aprend¡zajes, a:

1. Sor Bernarda Guaraca Narváez- D¡rectora de la I E Nuestra Señora del Dj ! jtímbrañlo

iñyy,,€te
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2. Mag, Reyna Julia Ticona Salazar - Sub Directora de la I.E. Nuestra Señora del Div¡no Amor

3. Sor Vicenza Gervas¡o- Promotora de la I.E. Nuestra Señora del Divino Amor

ARTicuLo SEGU Do: REcoNocER y FELIGTTAR por su gran labor, abnegaclÓn v
destacada trayectoria profes¡onal, a los docentes de Educación Básica Regular de la InstituciÓn

Educativa de Acción conjunta "Nuestra Señora del Divino Amor" que a continuac¡Ón se ind¡ca:

11.
12.

1. Juan Renato Barrionuevo
Alarcón

2. Dante Manuel Yáñez Gutlérrez
3. Tony Roberto Cutiré Marín
4. Carmen Luz Lazo Eermejo
5. María Esther Gárate Cornejo
6. Gabr¡ela Yrigoyen Quintanilla
7. Percy Edmundo Cornejo

Manrique

10.

Eliana Esqu¡vel Coaquira
María Concepción Laor Rojas
Lucla Luz De La Cruz Choque
José Arnaldo Sánchez VilcaPaza
Carmen Elizabeth Gómez
cárdenas
Norma Yesica Samayani Vargas
Kather¡ne Chiguay Batállanos
Sandra Fiorella HuaYna
Baldarra9o

16. Kelly Juan¡ta Molina NoYa

17. Katherine Nallel¡z Holguin
Velásquez

18. Carlos Eduardo Zagastizabal
Barreda

1. Mónica Soledad Zorrilla Yupanqu¡
2. Yom¡ra Florencla Arias Rado
3. Lig¡a Madele¡ne de la Flor !1oran
4. carmelita Rosemary Bouroncle

Trevejo
5. Jhenifer Juana Estrella Qu¡spe
6. Wilfredo Escobar Flores
7. Raúl H¡póllto Llosa N¡na

8. Erika Lucla Chávez Luque

19. Sor Karina Mercedes Ancco Machaca
20. Eleana María cano zeballos
21. Fanny Roció Cárdenas Velásquez.
22. Jenn¡fer Brusheska Aragón Castro
23. Ana María Rodríguez Si¡va
24. María Rosa Hered¡a Bu¡za
25. Brian Bruno Peredo Quispe
26. Daniela Lizbeth García Huaccharap¡
27. Ana María Garáte Cornejo
28. B¡anca Lizeht l'lol¡na Cuba De Cabrera
29. Edma Lucer¡to Humayasl Calachua
30. Narda Rossana Vergaray GÓmez

31. María De Fát¡ma Ramírez Roque
32. Rober Omar Condori Bautista
33. Nickols Richard Gutiérrez Rodríguez
34. Rosario L¡zeth Bernedo Qulspe
35. Georges Paul Flores Trujillo
36. Rosario Mar¡sol Urur¡ Carbajal
37. Romina Méndez Rodríguez
38. ¡.4ilagros Yam¡let L¡qu¡ Qu¡spe
39. Ariana Isabel Málaga zavala
40. Leslle Fablola Escobar Mamanl
41. Jul¡a Marisol Llosa Nina

13.
!4,
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lntfcut-o TERCERo¡ REcoNocER y FELtcrfAR por su destacada trayector¡a a los

aux¡liares de educación de la Inst¡tución Educat¡va de Acción conjunta "Nuestra señora del D¡v¡no

Amor". siendo merecedores de dicho reconoclmiento:

9. Psic, Llnda Isis R¡vas Chávez
10. Paolo André Díaz Gómez
11. Ps¡c. J¡mmv Danilo Carp¡o Villagras
12. Rosar¡o Bellido Ccoto de Sam¡llán
13. olga Mendoza condor¡
14. María del Carmen Cruz Montalvo
15. Mery Esther Zeballos Mendoza
16. zoila El¡zabeth zagast¡zabal Ludeña

¡nrfcut-ocUARTosENGARGARa|aoficinadesecretaríaGenera||anot¡ficaciÓncon
fu pr".eni" v u la Of¡c¡na de Tecnologías de la Informac¡ón su publicación en el portal web de la

¡rijnf eues¡ v cúr,rPLASE'

,-:reg¡.
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